
 

 

PARA ENTRAR EN LISTAS DE INTERINOS… 

� Madrid: Hay que realizar al menos una parte de las pruebas.  

� Asturias: Hay que presentarse.  

� Cantabria: Hay que presentarse. 

� Castilla la Mancha: presentarte y sacar más de 5. Si sacas menos de 5 

entras en una bolsa de reserva y se ordena por nota de oposición. 

� Canarias: Decreto 74/2010, 1 de julio. Orden 22 de mayo de 2011. 

Modificado por Orden de 16 de marzo de 2012, y Orden 7 de abril de 

2016. Hay que presentarse a la primera prueba, entregar el ejercicio y 

no haber sido seleccionado. Los “retirados” que no realicen la prueba no 

serán incluidos. Además de hacer constar su voluntad de inclusión en 

listas.  

� Castilla y León: Orden 4 de abril de 2000. Las listas de interinos 

estarán formadas por todos los participantes que no hayan sido 

seleccionados. 

� Andalucía: Accederá a las bolsas el personal que haya superado una o 

varias pruebas del último proceso selectivo.  

� Ceuta y Melilla: Hay que presentarse y hacer la primera prueba.  

� Extremadura: Decreto 98/2007, 22 de mayo. Hay que superar la 

prueba.  

� La Rioja: Orden 3/2016, de 31 de marzo. Entrarán en listas de 

interinidad los presentados que han participado, habiendo obtenido 

calificación (no cero). 

� Murcia: Resolución 11 de marzo de 2016. Hay que presentarse y sacar 

más de 5, si sacas menos entras en otra lista.  

� Navarra: Resolución 850/2018, de 6 de marzo. Decreto Foral 116/2017, 

de 20 de diciembre.  


